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POLÍTICA AMBIENTAL 

La Dirección del Laboratorio mantiene el compromiso de dar cumplimiento a toda la 

normativa y otros requisitos, responsabilizándose con la conservación, protección y mejora 

continua de las actividades relacionadas con el medio ambiente, en las cuales se previenen 

los riesgos tanto para el entorno natural como para la salud de las personas. 

Por lo cual, el Laboratorio declara: 

1. Optimizar los recursos ambientales. 

2. Hacer uso responsable y moderado de la energía eléctrica y consumibles. 

3. Incentivar la cultura de reutilización y reciclado de los recursos. 

4. Mantener el cumplimiento de la legislación y reglamentación en materia ambiental 

aplicable. 

5. Aplicar el principio de mejora continua en aquellos aspectos ambientales significativos 

en los que el Laboratorio pueda tener influencia. 

6. Manejar de forma adecuada los residuos generados en el proceso de calibración. 

7. Difundir la Política Ambiental entre el personal propio y las partes interesadas 

externas. 

8. Formar y concientizar a la Organización sobre los aspectos ambientales que su 

actividad pueda generar, haciéndolos partícipes del control de los mismos y del 

desempeño ambiental de todas las actividades de la empresa. 
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